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Municipalidad
de Chiltán Viejo Alcald¡a

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO587

DECRETo N" 1.446

Chillán Viejo, 16 de Abril de 2018

VISTOS:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca

Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformac¡ón por Transparencia
Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucción General N' 10, punto 7 del Conse.¡o para la Transparencia, que establece

que las respuestas a las solicitudes de ¡nformación deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucc¡ón General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información espec¡fica que se solic¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el s¡tio de Transparenc¡a Activa el acto adm¡nistrativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0000587, formulada por don Rodolfo Saldías Molina:
"Solicita Listado de vecinos con nombre completo y RUN que reciben Agua Potable a través de cam¡ones aljibe
en el Sector Valle Escondido, Valle de La Luna, Pan de Azúcar y Valle Más Hermoso, jnd¡cando además, el
nombre y RUN de ¡os integrantes del grupo familiar. Solicita Listado ut¡l¡zado por camiones aljibe que reparten
agua en el Sector Valle Escondido, Valle de La Luna, Pan de Azúcar y Valle Más Hermoso, en donde se ind¡ca
hogar, cantidad de l¡tros y referencia GPS", la cual se entrega por la vÍa y formato señalado.

DECRETO:
1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de ¡nformación MU043TOOOO587 en

.pdf y por vía correo electrónico según lo solicitado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sit¡o de Transparencia Activa
de Ia Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, en www.chillanvie¡o.cl

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE

UL ALDES
Admini or un¡c¡pal
Por Orden del r. Alcalde

IQUEZ HEN UEZ
a ETARIO MUNICI AL

D roN
Sr l¡citante; Sr. Oscar Espinoza S., Sr. Hugo Henríquez H., Secretario Municipal
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